
 
 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez escrito allegado por la 

impugnante en el presente tramite, para lo que estime pertinente. 

Bucaramanga, 12 de febrero de 2021. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Respecto a las manifestaciones plasmadas por la peticionaria en memorial 

que antecede1, indíquesele que ante la persistencia en las circunstancias 

que anuncia como atentatorias a su vida e integridad personal, deberá de 

considerarlo necesario acudir a las autoridades en procura de los derechos 

que le asisten. 

 

En relación con la  inconformidad en decisión adoptada por este despacho 

es menester señalarle la preclusión del trámite propuesto ante este 

despacho judicial y la imposibilidad de brindarle asesoría;  en el evento de 

necesitarla tendrá que acudir a un  profesional del derecho de confianza 

que la asista, o a la Defensoría del pueblo para que le sea asignado un 

defensor público. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Recepcionado 11 de febrero de 2021 a través de correo institucional 
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